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ante la Comisión Estatal Electoral” de Nuevo León, por parte del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, “el veinte de noviembre de 

dos mil veinte”. 

Por tanto, lo que se debe determinar en el presente acuerdo es 

qué autoridad u órgano resulta competente para conocer de tal 

planteamiento. 

II. ANTECEDENTES 

De los hechos que los actores exponen en sus respectivos 

escritos de demanda y, de las constancias que obran en los 

expedientes, se advierte lo siguiente: 

1. A. Sesión extraordinaria del Consejo Nacional de MORENA. 

Los actores aducen que, el quince de noviembre de dos mil 

veinte, se celebró sesión extraordinaria por el Consejo Nacional 

de MORENA, la cual concluyó el diecisiete siguiente. En la 

aludida sesión se trató el tema relativo a la posibilidad de 

coaligarse en el Estado de Nuevo León. 

2. B. Suscripción del convenio de coalición. El diecinueve de 

noviembre de dos mil veinte, acorde a la copia simple que 

aportan los enjuiciantes, los partidos políticos MORENA, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza Nuevo 

León, firmaron el convenio de coalición para postular candidato 

a Gobernador Constitucional y parcial para postular diputados e 

integrantes de los ayuntamientos en Nuevo León. La coalición 

se denomina “Juntos Haremos Historia en Nuevo León”. 

3. C. Presentación del convenio de coalición. El veinte de 

noviembre de dos mil veinte, según dicho de los actores, los 
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Gonzales, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

7. D. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Ponente 

radicó los expedientes en la ponencia a su cargo. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

8. La materia de la resolución que se emite compete a la Sala 

Superior actuando en forma colegiada, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 10, fracciones I, inciso b) y VI, del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, así como de 

la jurisprudencia 11/99, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 

 

9. Lo anterior, porque en el caso, la cuestión a dilucidar recae en 

el curso que debe dársele a los escritos de demanda 

presentados por los enjuiciantes, considerando si existe o no el 

deber de agotar una instancia previa. 

 

10. En este sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye un 

acuerdo de trámite, pues se trata de determinar la vía idónea 

para conocer, sustanciar y resolver los medios de impugnación; 

en consecuencia, debe estarse a la regla general contenida en 

el criterio jurisprudencial y, por consiguiente, resolverse por el 

Pleno de esta Sala Superior. 
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a. Marco normativo 

15. De conformidad con los artículos 10, párrafo 1, inciso d); 79, 

párrafo 1; 80, párrafos 1, inciso g) y 3, de la Ley de Medios, el 

juicio ciudadano federal sólo será procedente en contra de 

actos o resoluciones intrapartidistas, cuando la parte actora 

haya agotado las instancias previas y llevado a cabo las 

gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el 

derecho que considera vulnerado, en la forma y los plazos que 

las leyes respectivas establezcan para tal efecto, es decir, 

cuando se haya cumplido el principio de definitividad. 

16. Lo anterior, porque uno de los requisitos de procedibilidad de 

los medios de impugnación previstos en la ley adjetiva electoral 

federal consiste en que los actos, omisiones y resoluciones que 

se pretendan impugnar mediante los respectivos juicios o 

recursos, sean definitivos y firmes, de modo que no exista en la 

legislación ordinaria, federal o local, así como en la normativa 

de los partidos políticos, recurso alguno que los pueda revocar, 

modificar o anular. 

17. Esta Sala Superior ha sostenido que el principio de definitividad 

se cumple cuando se agotan previamente las instancias que 

reúnan las dos características siguientes: 

a) Que sean las idóneas, conforme a las leyes locales respectivas, 

para impugnar el acto o resolución impugnada; y, 

b) Que conforme a los propios ordenamientos sean aptas para 

modificar, revocar o anular tales actos o resoluciones. 

18. Al respecto, un acto o resolución no es definitivo ni firme 

cuando existe, previo a la promoción de determinado juicio, 
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normativa intrapartidista, por lo cual, es posible concluir que se 

trata de un acto partidista que pudiera afectar el derecho de 

afiliación de los demandantes. 

22. En tal sentido, como se mencionó en párrafos precedentes, 

esta Sala Superior considera que el juicio ciudadano federal es 

improcedente, ya que el Estatuto de MORENA prevé un medio 

de impugnación idóneo para conocer de las controversias 

relacionadas con los derechos de los militantes y vulneración a 

las normas intrapartidistas. 

23. Por tanto, si en el caso, la materia a resolver está vinculada con 

la aprobación de un convenio de coalición en Nuevo León por la 

instancia intrapartidista en supuesta violación a la normativa 

interna del partido, es posible concluir que los juicios 

ciudadanos federales son improcedentes, en virtud de que se 

omitió agotar las instancias previas a la jurisdicción federal. 

24. Por lo anterior, es que los presentes medios de impugnación 

son improcedentes. 

25. No obstante, para hacer valer la garantía de acceso efectivo a 

la justicia pronta y expedita, que tutela el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución Federal, lo procedente es 

reencauzar las demandas, para que sea el órgano interno de 

justicia el que resuelva lo que en Derecho corresponda. 

26. En efecto, es factible remitir la demanda a la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, para que la resuelva 

conforme a sus atribuciones. 
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de dos mil veinte, dado que del texto y contexto de la demanda 

no se advierte algún concepto de agravio por el cual se 

combata tal acto, sino que por el contrario se controvierte única 

y exclusivamente la suscripción del convenio de coalición por 

afectación a la normativa interna de MORENA. 

31. Similar criterio asumió la Sala Superior al resolver los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-100/2018, SUP-JDC-131/2018 y  

SUP-JDC-128/2020. 

Por lo expuesto y fundado, se aprueban los siguientes puntos 

de  

VI. ACUERDO: 

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos  

SUP-JDC-10153/2020, SUP-JDC-10154/2020, SUP-JDC-10155/2020,  

SUP-JDC-10156/2020, SUP-JDC-10157/2020, SUP-JDC-10158/2020,  

SUP-JDC-10159/2020, SUP-JDC-10160/2020, SUP-JDC-10161/2020,  

SUP-JDC-10162/2020, SUP-JDC-10163/2020, SUP-JDC-10164/2020,  

SUP-JDC-10165/2020, SUP-JDC-10166/2020, SUP-JDC-10167/2020,  

SUP-JDC-10168/2020, SUP-JDC-10169/2020, SUP-JDC-10170/2020,  

SUP-JDC-10171/2020 y SUP-JDC-10172/2020, al diverso juicio 

ciudadano SUP-JDC-10152/2020. 

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de la sentencia, a los autos de los expedientes 

acumulados. 

SEGUNDO. Son improcedentes los juicios para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano. 
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